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Estg ensa.311_1 ti12t1-e corl�lf} ,_;ti.11. esfttdiar la 01_:i..i.,,.DtJ.CI(JfI; la czial r10 es 111as (Jl-l? z_¡_¡1 

rr1oclo ürigtr1c1riL"J Fia t1[l,711frir el tlorrt.it1io de las Cüsas 
> T 

Jttli&t)f.€S que a nadie 

En la ocupacion fzay que cumplir ciertos requzsztos como son que La 

cosa carezca actualmente de duefio y que la ocupación esté permitida por 

la Ley. 

Este estudio desarrollara con mucha precisión las distintas 

;--;,v,rl;i!z·rl;i,j,;;,- a11,1 ,-¡;; t'0./'.10''n .tor.1.to. r:J..{-)l'f,r¡·,;;.¡n,r.;;:n1-,.1n_¡·_1tp !�(F,r.1{) !�.;za.l,:.·,;,.1�.1'.1.t ... ·�-"•'-'•-•(.,¡L �<., t:.J ":l''•l!, .,_ ~- - <,t; -• - - - <-• - -• ,;. ¿_ - - l. - --- - -

Sin ernbargo el Código de Recursos 1Vaturale.s hace hincapié en 

proteccwn de los recursos naturales como lo son la fauna y la ji.ora 

silvestre, los cuales pertenecen al estado, ya que este se encarga de :su 

cu.Ídado. En los últimos cinco (�} anos se ha gestádo la id2.a d:l crear un 
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cuerpo normattv'O que vefa por el ;nedio ambiente �.) a.si como hoy-

te,};1e1t1os .. ccr1t1c.: tarr1lJiér1 para su correctci a1r1pliacic..it1 dLspo11emos ele ut1 
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.1.VOCIOl\1 

La ocupacü.5n. es un moao tlo1r1i11io de las cosas

1rmebles que [1 }1aclie p2rt�11€ce /�n r l1ulli11s o re.\ derf!.iictae_)_ .. rne(iia11te su t,' W.I -

aprehensión r,wterial con el á.nirno de adquirirlas siempre f.jü.e la ley 

permita m apropÍación. 

El C1ádigL1 c:tvil en s,a1 articulo 685 la d�fitte as1 .- "Por la ocupación se 

ad(fliiere il dominio de las cosas (j_ü.e no pertenecen a nadie, y cuya 

adl:t_'Uisición no es prohibicla por las leyes o por el Derecho Iníernacionai". 

Esta deJl.nictón es tncomplem, ya que P{.·,_r --" ·er� JU U elernentos 

sustanciales,_ tales como el animo de adquirir y fa aprehensión matfl.rial o 

presunta. La ocupación ccmw modo originaria crea la propiedad y no la 

transJierf! puesto que no .se recibt! de nadie. 
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REQú7SITOS DE L4 OC[JPACIOl\' 

Que la cosa care-zca. acb.,alment.e de dut�o. Lr:s CG1sas de :1adi� o sir1 

CcJ·l1Cf1GS 

-, {¡frn ¡; Si.i.StC1l1CÍ(l.S )' � _, --�· 

CJ'7..f e arrc{}C!l1 al rt1r1r, v (n.rn no rnresentan seiíales de \..) -1� 

T . -

üGlt11l11(} al1ter1or 

los 

a las 

a la 

.nación ... ver diSlJLISÍCÍÓl'l excresa ele} {�ódiu,� 
4 ..; 

·--· .1.c-Li de 
n "'?. "".' 1 T 

.. t(ec1.1rsos .:.·var1.1ra1es ·v SOJl.. -

res l1UI.l1US. Tmnbíén carecen de cosa abandonadas por su

para las €1 prirner lla.1nadas nar los

tesoro 

. Aprehensión material. con i"lffenci.iJn de adqub-iJ·!tL 

ser real o presunta. Es real cuando el ocupante toma la cosa en s,1 poder. 

Es presunta c1Hmdo realiza actos que f!Yidencia.s su actitud de adq-Iiiri.r 

[l'.111 cuando no lo tenga jísicamente en su poder, como el cazador (['Je 

hiere al animal e t11siste ,n� nn-r.'7a'l1'f10 t:i>l yt;.J ,)t:;óill i •'. El m;,.cestta una 
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voluntad natural para adquirir, de la cual carecen los infantes (menores 

de 7 años) y los dementes (arts. 784, Código Civil_. 1nc. 2). 

El artículo 258_. del decreto 2811 de 1974 faculta a la administración 

pública para improver 1.1.das periódicas o temporales o Drohi bici ones 
., 

permanente y fijar la áreas en que la caza puede practicarse y el mi.mero, 

taHa y dítJná.s caracterf,sttcas de los animales .silvestres y detenninar los 

productos qt.J.e puedfln ser objeto aprov1?.ch.amienta segwt ia especie 

zoolog¡ca. La misma facultad existe para Io.s recursos hidrobiológicos. 

(Decreto 2811 de 1974, arl. 274, lit ... �. 

Las tierras existentes en el territorio nacional, carentes rle dueifo, son 

bienes de propiedad de la nación, tales como los baldíos y los vacantes. 

Ál tenerlos la nación en S'.J. dominio impiden, .según algunos autores "Su 

adquisición por ocupación y el nacimiento de un nuevo modo de adquirir 

no previsto por el Código para los bienes baldíos en su adjudicación por 

resolución administrativa ".1

1 V .. 4LENCIA ZE.4 ARTURO., DGrGcho C..'\lil EiG:us; Editorial TGmis, .Bogotá. 1934 
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Si se admite que los bienes baldíos no son res nullius ni cosas abandonas 

por S'd dueño, sino inmuebles de propiedad de la nación, no pueden 

el bien no ten�a duePio o 

Si 1111 Nen mueble ;;resenta señales ae dominio anterior pera su sueno 

actual no es conocido, Tiene el caracrer tle mostrenco .Y .su propiedt1d 

pu.ri�J•t�ce al J11siituto Colo1nbic1�t1J.o dll. Bill}1f!siar .J.H'amiliar (L.a}1 7 5 d!!. 1968_. 

art. 66 y e.e. art, 706j. 

CLASES DE OCll.PACIOiV 

La ocupación de cosas animadas y la ocupac1on de cosas inanimadas, 

dentro de los primeros tenemos la invencü)n o hallazgo_, los tesoros y los 

baldíos. 

Ocupación de cosas animadas. Comnrenae las actividades de la caza de la 
� .. 

Jlruna silvestre y la pesca de algunos recursos hidrobiológicos. La caza y 

regulados por el derecho privado: están sometidas ,m la 



--

/ 

actualidad a reglas de derecho público (derecho 211 de 1974 o Código de 

.Recursos 1Vaturales v la Lev 84 de 1989). 
� � ✓ 

Esta ft-loscfia 
� ... 

a!�,1,,c1os 
'� 

inquietud de que la Jauna silvestre y 

los recursos hidrobiológtca.s al ser propiedad de la nacwn no pueden 

adqufrjrse librerne.nte por ocupación, hasta llegar a.Jl.nna que los articulo 

685 }� 686 del Códi�a Ciiil, J1a11 caído 

T T • �  ,;,· C '  • T � •• • •' 
tle ws recursos marou101.og1cas, so10 pueaen reailzarse cu.aneto La nacwn 

lo pennita. 

derecho de dominio eminente cuando ellos no han entrado al dominio del 

particular . .l'-lo creen-10.s que el Ciódigo de Recursos }laturale.s y .Protección 

al J\.1edio .A.1n.bierde .rn ha.ya expedía.o con el Jin de barrar d{l las actividadtl.s 

Pri� ,� ,1a' ra _ _  YUU � l caza y la pesca conw inherente a 

susceptibles de adquirirse por ocupación. 

libertad h1.·1ra·�a .lt.l ll ,



El estado ha tenido interés en proteger la vida anirnal no solo desde el 

punto de vi.sía de su conser.Y1ción sino también en lo referente al trato que 

198{ estatuto nüdumll de los animales, 

co11tra dolor� DOT 
;_ 

La ccJZ.i.1. Se entiende por caza todo acto dirigido a la captura de 

[il11Jnal es ya sea la mutilár1.dolos o

atrapándolos vivos, y a la recolecct6n de sus productos. 

Por fauna silvestre se entiende El conj1m10 de animales (flie no han sido 

oliJeto mejoramiento genérico o cna y lavanfe regula o 

epi.e no han regresado a su estado salvaje excluidos los peces y todas las 

demás especies Cf112 no tiene ciclo total de vida a.entro del medio acuático 

: ORI'EG'.A TORRES JORGE; Código Civil Colombiar.o, Editorial Temis_, Sama/� d.,, .Rq¡ot.á 19S6.



(Decreto 2811 101J an· J.JJ ,, L 
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LOS 
.... . - ,. 

ao1r1�s1"Icaao rn¡.,1 
JV.J.J. ordit1ariam €l1i º Dt1JO la

, 'T• • - ,. 

C[laJ.go CI'l-"11:-

recursos na.rurales. 

bNrvo utilizada por eí. 

el Códi 'f?o de 
._,. 

domesticado v doméstico a 
,; 

Solo se p11ede cazar los animales silvestres y los domesticados crde han 

regresado a su estado salvaje o bravíos. .lV1_} pueden ffJZtrr los animales 

domestica.dos o lafa'llna si!vestrf!. que no ha regresado a su estado salvaje. 

¿En que momento un cazado se 
T 't' .,,.._, 'T T 'T ! nace a11eno ae1. proaucro .. 

ae caza _.., 

cuando lo aprehende_jlsicamente cuando lo híere gravernente e insiste en 

perseguirlo o l-"'1Wndo el animal cae en trampas puestas por ei cazador 

/ ... .Q ... C
' -¡ "' 

,_ar1. ó _ _:,, _._c./. 
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CUSES DE CAZA 

.. P·uedfl ser de su bsisiencia, ejercida sin animo de lucro v OUf! tiene como jj.n 

JVo requiere 

permisc de la autoridad para realizarse (decreto 281 j tle 1974, art. 25óJ, 

coniercial, con el jines económicos, deporHva, con Jjnes recreatiVos; 

ci�J1t{/icos co1i �ñr1Q.s de irrv2stigaciór1 o 2studios
) con el fin de 

�-

regular la población una especie pw~a el esta bI ecimiími o de

zoocriaderos o cotos de cazas. 

Según el articulo 690 de C.C. se puede pescar libremt2nfe en los ríos y 

lagos de uso pú biico ; el Código de Recursos JVaturales agregó el mar, 

(flifl se había omUido en el Código Civil y cuyo vacío había sido llenado 

por la cosi"umbre .. 

Ejemplo. 

r t' f ., , T • T  • •1' .•� 1' • ,  f T 1' 1,os namranres ae proviaenc1as rwerenas, SJ.JoSJ.sum en mgunos casos ae w 

pesca_, lo cual pueden hacer libremente sin quº cause daño a los peces en 
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crÍa por eso no se les pennite que saquen de los ríos peces pequefíos por 

que atentarían con estos animalitos ({'de van a sen>ir de t. .. 

anmenro. 

También lo hacen en los mares donde libremente los toman. 

A pesar t1e va.cío de la nonna no por eso .se de pescar siempre 

Se ¡rJ.ede p�scar ws domL.110 COl'l las misma 

El articulo 273 del Decreto 2811 de 1974 clas{tica la pesca en .fi..1rma 

snrmar [1 l(l ca.za ,-.inn+i+:;-n 
t.,J.t::;l'.1..1. !/l.t.A . .J&

,-

• T 

comerc1a1. 
r ' • 

rarrnsana1. e 

industriaj)_, d.eporfivu., de control y de fmnento. La pe.sea de :H1.bsistencia 

no requiere penniso para su ejecución (Decreto 2811 a·e 1974, art. 27�), 

y debe practicarse de manera (jl.H?. no i.rnptda la f·101_1¡;, f:7:Q -� ;(.; -� [} �"'. �es l..-� -1H -· el cursL1

Ocupación de cosas inanimadas. La invención hallazgo (CC .-
_, 

arf. 699). 

El Código deJine la invención o .hallazgo corno una especie de ocupación 
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por ?neriio de la cual el que encuentra una cosa Ínanimada que a nadie 

corresponde, se hace a m propiedad apropiándose de ella. Ejemplo : 

Encontremos li.H tesoro. 

e ina,v1ima.da. Si €.S al1imada. que a nadie corresponde, se }1ac2 a

ella. Caza animal no 

domºsticado ,1 librf!_ 
�-

Para saber si una cosa ha sido abandonada voluntariamente por su 

duePio, hay qm?, observar no solo la ignorancia de quien es el du.e.iío sino 

la 11aturaleza :nisma dt!. la cosa. 

Un periódico de cirrulación al día es muv conrJn deiarlo en la �amilla de 
... ... ... - -\...,' 

un parque o en el cr>jin de un lru.s. Si lo encuentro lo adquiero por 

ocupación. 

Si la cosa presenta se11ales de domino anterior no se puede adquirir 

ocupación. 
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¿ Desde qu.J momento .se presume el abandono de una res deredictae 'J Si 

el dueifo de una cosa decide voluntariamente abandonarla_, como q9.lien 

tI' .... a ... 10·1nrlar .• i, • .. ,,;.,,T.¡..;"'1- "!)''f'' 171'" í,JS ,.,i,.,,¡<ft.,..,r, _,.,1 ""'r'·t.,,,,,.. ,,..,cM-,,¡r�ft 
, <, !! f ,:;Ul .) tJ l.U. ku.1Hl!ilt f..-t, t. ':!¿il'.t:, H.J.- tHil.fUlt'..' Lt ,:,t p. 1.l.-!�.< V -Uptt .! �, 

otro_, sin embargo afirman ljue para poderse adquirtr por 

OC"d_pac10n se neces1ra la aprehenswn flsica o material por pane del 

arf_ 704 y 705 son cosas corporales que desaparecen del 

patrimonio de una persona por un olvido o eJ_travío y que presenta seifa!es 

de a"ominio anterior. 

Las diferencias fundamentales con las res derec!ictae, están en que estas 

hay voluntad en el abandono., la que no existe en las cosas al parecer 

perdidas. Se l!...riravianJoya.s a una persona. Ejemplo 2. 
r.n 

I!.,l 

extravío de un animal domesticado. 
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_;Ou_é debe hacer una persona cuando encuentre una cosa al parecer 
"~ 

., Tª 't � perazaa ;. Lo primero que debe hacer es indagar por su dueifo, s1 es 

Si el ob,ieto hallado no presenta seHales que identffi.quen a ;fU propietario, 

debe enÍregarse dentro de los 90 días posteriores al hallazgo a la primera 

l4lcalde o 

co1no es C07rr'Jl1 en 

inspector}_ - •' ,,, 

pueblos, la

na a la autoridad 

,.,,.., 
-.u 

...Jv 

.,. , 

a.zas 

otor�ados nnr la ley como ¡;lazo !Jara hacer conocer el hecho a al ·�· i: �-- - � " 

autoridaa: puede emplearla quien la encuentra en buscar a su propirdario 

can la debida diligencia y cuidado exigido por la costumbre del lugar. 

Si no da aviso a la autoridad en el térmj¡10 requerido, pude ser sujeto 

pa.STVO ta accwn penal, y le C"lleda 
;. 

€1 camino ele la prescripción 

e_1.1raordinaria para ad(jliirir el domimo del Nen veinte (2q) afíos, ya r[lie 

fe e.J
r impoc-il1l1! 11?''7bar la n-.¡-irt1"enria rlnlJi•J.

.J
rin friuln 

l. J.1.1,. .. �l:.,1:'S'-' - i. ;:,,........, ... ..., , 1,.,.1. ... 'A�L 1. &IJ J.ll .i..V. 

Si la cosa se entrega a ta autoridad, y no aparece s-Ii .sueno, se reputa 

provisionalmente mostrenca (art. (_....., (_....., \ -. ··/, 
1-, y aque la tendrá la
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.... b l.;�Q(''(..!." _,.¡e {' �,,..1.,,.,,. ··arle el }'el·h ..... -,¡, T,,s11·.;.,,.; � r""1 .. -I,,-,Jn i:.. �-¡no ,.:¡_,., B•,')•n ft r ... ,..,, 
U il

¡:, 
-1 lfl U . A. l!_u.f¡_JI.,. l .. lU l:.;1 lfl l· lillf...l vO U l[/lU l U,;:; lt:flt::,}H.., 

Familiar para que adelante el respectivo proceso que le dará titularidad 

del dominio_ 

La ex.presión prr..Jvisionalrnente m-ostrenco, no le .reszudve nada al estado_, 

particularmente ai Instituto ae Bienestar Fmniliar, T • T · -r e1 que atwe en toa.es

casos adelantar la acción civil y obtener la sentencia correspondiente. Si 

ello t10 ocurre. 

cosa. 

Bien vacantes y Jno.strencos ¡(; (�: 
.. �. - -� a.rf_ 

co11iit1úa COJ1 custodia 1[1 

.. , ,, _.,. rt - . ¡-/ uo,1 .. .L.,zenes vacanres, .son .os

inmzrnbles oue lW tiene dueiio al)arenffl o conocido. , , 

La declaración de vacacwnes no e.s ae corrierde aplicación .. después de ta

expedición del estatuto de registro (decreto 1250 de 1970), ya que todos 

los inm".J.flbles exisfentfls en el territorio nacional están inscritos en folios 

reales, y los que no están no .son bienes baldíos de propiedad la nación. 

Dicha posición legal está en consonancia con la docftina moderna y con 

otras legLslaciones que no admiten la adquLSición de un bien inmueble por 
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; Pueden los de'Pósitos bancarios convertirse en Menes mostrencos ?_ Con 

base en q.1e estos depósitos son créditos y todo crédito tiene w1 titular 

1n.ostr�l1COS. 

rr1et1ores d12 $ 1 OO. oo ell i"111111ias il1activas por más de ur1. a;,-10._ pasa1-1 a la 

16) 

.BALDIOS 

Se denomina as1 a las tierras o terrenas que s1 se labran ni están 

,,._.,1,n._r·1D.rf1d.-t'"'S a 1-,_ . .,5 ft"'iar,g n,_·1. {�.1¡J-1 .. 1"v'Gt'1. .... ,;_ [í-1·1''" �·erro ,,r '1'1r'1,,,\-'1 MJGJ1·,.:¡(." 5-� ,,un"' �"'" , --'.. -� .. u� 1 u H - �, �.,) u�. i:;�t, l..;;. u, . e:

destina a 

Los bienes baldíos son terrenos ubicados en las zonas rurales de 

propiedad de la nación con el e.xdu.stvo Jin de adjudicarlos a los 
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particulares, emprl!.sas colnunitartas, cooperativtu tampesinas o entidades 

'T '1' t � t !'� T• T' !'1' 1' , • '  .1 -ae aerecno puonco que rea11cen soore enos una e.xpwmcwn econom1ca. 

EL 1:J;SORO 

n�e,'n'P"""-;�.r l -�-� -llll-l 

n 

eí (J.!f . 

T 

7�,r-, .-1nf / !_. - U!!"_ C�.C�

' 

Se t1ama tesoro ,n 
u ... mo,11.eaa o iovas J .. 

o u nT-rnr 
LiJ.J V.J efectos preciosos (J"de,

elaboradas por ¡;:f lwmbre, han -�rra i.., !Ll- t-l- ,,.ron HJ. é::1-' tiempo sepultados (.1 

1Vo se ¡:nuuie11 cmríúndir las expreswnes tesoros y f?'l,.Jaca. Íérrnino esté 
�- •' 

'>1 f+••�,i �l} reY'lJrf ,1.� pnrrt -¡- 1-l}ri} • l.¡o !·l·'Í''l-er J .ul.11!Ta .. I �..} -! 1 uUl/ l� t, � t � -�l-f, , ul.fi l. 

Las d.enmninadas guacas a patios de tnclios pertenecen par entero de 

acurzrdo con el código de minas, a su descubridor
_, 

quien tiene sobre ellas 

un derecho de explotación. Se entiende por guaca, según OTS 
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CAPDEQUL los hallados en sepultura o que templos, adoratorio o 

herear1.mientos de los indios. 



C0.1.VCL[JSIOAT 

oczipación, los requisitos que esÍa deb12 cwnplir y las clases qiw e.J.:isten_ 

T' T T • • T 'Y 

aa,11ao1.es pr1or1aaa º�J-J el

haciendo énfasis en la adquisición de éstos. 

20 

PI estado ha tenido particular interés en proteger la vida anilnal no solo 

desde rli punto de vista dll su consllrvación sino íambián en lo referente al 

trato que debe dárse[R,. por el ser hu,nano_ 

Es freruente que algunos animales ca.usen daHo no solo a perso.nas sino a 

eº 'ª ,. ,·úeilins nf le· uil ,,,.aTnr prnc111"0· '11"' ora
,.
e,•10,m1·e,VJtt."'v,iu,1"J,rlit�(._] n,se sriti rfr,a-n

.J• .J ..... J ,,."" ... :- t:;; .l. b.1 ... .,u -'L.,. '-" , ,i. _ _ .. -· 1 !.ü..... '-1" 1.,..a.,....,..,,c.,0\A 

los perjuicios de esta índole dotando de un rnecani.m10 legal ([lle pennita a 

las víctimas ver resarcido ei mal. 
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La frecuencia de estos casos nos incentivo a que elaboraremos este 

El articulo 2553 de c:.c establece 9.1.;,e si ih.1ei10 df! un animal es 

se haya soltado a e...-riraviado, salvo que 

culpa a�1 lTLi€!.iio. 

¡ --� 
!U. satura o e..rtravió no sea por
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